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DE:ALCALDIA CONSTITUCIONAL
MONTORO,

Don Lucio Domenech ~[aY'tinex, pri·
mer Teniente d~ Ait:'ai-d~ dd ,H-wsirt'
A}"'Gntamierito' d~ :\10n toro. y actual:'
mente en funciones de Akslde--Presi6

J
-dente. '. .

, Hago s:lJ>er: Que:la Curporación mUe
nicipal de mi; accidental' presidencia.
en seSión ~eleb{'ada el día 18 ael acmaJ.
adoptó' 'el acuerdo por unanimidad.
integrado por 1~ p:articularesSiguien.
tes:,' .' ,

1.° Que -se Jedara finne -y eiecuti-

~:l~;;;~~d~*li~~¡g:f~e~~tdi~d~
:ebastecimiento-~~"-;guaspotables pae

ra Mon~oro, reeasendo sanción apro
batoria a la Memoria que est-uvo, de
manifiesto durante el plazo reglamene

:ari(¡~ 'dánoo-se en ella todos los aspece

tos ex-igidos por la Le~·. sin que se ha6

ya formulado reclmnadón alguna.
2:0 -Que se aporte al expedíente

certificación en relación del' accerda
que recayere sobre 21 concurso de pro-
yectos fuIanzados; y, .'

3." O'.:e d:d?. la necesidad de! ~"i
cio. y teniendo en cuen,ta la· coinciden
cia de q11e las obras cumplirilln, de pae

se -.la: alta. futalidad de ~tenuar en esca..

.'

-!mGOCL-\DO 'DE CUtRETERAS-SUBASTAS

CIRCUITO NACIONAL. ,DE .FIRMES

MINISTERIO DE.08RAS .
". -BUCAS

. Don ... '0' la ,Sociedad" .;.• -y en su
nombre' y representación·D•.. ~. como
~,poderado legsl,d.e·, hi' ro ¡sma~ do-m:ci-:
liado en :' __ ). con residénciaen ..• 'pro
....incia. d~ .. ~, calle .~.,:número·.0", con
c~dula p~rsonalde ... clase número' "~o~
expedida en ~ .. '(o pasaporte :deextran
jería);enterado del anun~io publica
do .en' la GAcETA DE' )LwRID,-Botetin..
Oficial 'de la provincia de Madrid· D.
D:a.~i{J Oficial del".Yinfsterio d~- !~ G::e.. ·
rra del día ... para la-adquisicíón.por
medio"de -subast2. urgente; de dos eS
tufas de,desinfección ':ir.~ntadas,sobre
chassis. automóvil_y de los· pl,iegos de
condicion'es'téCnicolega1es publi~ados
en el Diario Oficial de Guerra liúm'e
ro 163 de fecha 16 de'JuUo~de-1936;se

I
compromete, con sujeción a, los' roisroes. ,asuminist-rar dichas estufas en:

. el p~cio de ..o~setas unidad,}.haCl)oen
I do un total: de'..• pésetas (en erra;·

(Firma delproponerite):'
- " S-2349~

No _habiéndose podil:lo dar ,cumpli~
miento a lo 1prec.::p~~doenla vigente
Instrucción par;l.la celebración de su
bastas de servicios u o-bi":ls de cone

.servacióiJ. o -:reparación de __ Carreteras;
quedasus¡;endidil la siiliasta de las
úbras de 'variación' de-trazado entre
los puntos kilométricos: 102;,524 y
11)3.9-56. de, la cart"etera-de primer or
den de Madrid a La 'Coruña-(transía

I -::le· Sanchidríán), anuIlciada en la 'GA
CET.o\·DE:-MADR1D correspondiente al día
16 del éorriente mes de Julio.

I
Madrid, 24, de Julio d~ 1936.-EI

Jete del Circuito~'Julio Diamante :Me-
n~ndez. .

, ',5-23!16

IW.3ATTIRA·' DE 'OBRAS PUBLICAS
,DE LA PROVIN~IA DE -LUGO

HtitajJas trece hor.a.s__deLdia 27 del
corriente se. admitirán· :p-ro-posíciones
~n ~l P~gi-:;t:"~ d~ ~gta Jefatura }.. en.
los de 'las provincias de La Cornñ~
Orense= :P-Ontevedra., León y ,Oviedo. a
horas !hábiles deoficina.- paI~ poder
optar -s la segunda subas~ urgejj.te d.e
las' eÍJras'del proyecto modificado de
Jos del plan general de :sCQpios de pie
dra machacada paracons-er-vación del
firm~ .incluso S~· empleo .en recargos

I
de los'kilómelros~~5al 537.&09 de la
earrelerade Rábade _s..El. Ferrol, cuyo
presupuestorle contrata .asciende a la
cantidad,de 41.81'0.17 pesetas, s;'en~v

I ~! p!a%~ 'de ejecución ~,las obres de-

j,cuatro, ,meses..y 'la flanza, provisioD;a1
. de '1.25;131 pesetas. , .

La;-swastase veriflcará 'ante la Je--

l c~-rt"ifiéido,' sin ciJ'YÓ 'r'equliH~' no: se·-'.I~·faturá de 'Obras públicas de .e$ia ,~r'o.<
rán tomadas ·en considt:ración.. ~ ~ .' 1 Yineia. sita en la Ronda· del :Mi.ño de

'. ,Madrid, '13' de Juli,ode.193'Ü.---=-EíPre-, esta ·ciudad. alas ónce horásdel d:ia
sidenit>, Enrique Galhirdo. . 1." de Agosto próximo. .

., '" ' , 'El. proyecto, pliego de condiciones
'3!odelode prop'oSición. facultativ&s. particulares y. ecopómi.

cas de· la contrata, rnCldelo' dé propo
sición y disposiciones sobre fonDa y
condiciones ,de su ·presentación esta·
rán de m:lnifiesto en esta Jefalui".l de
Obras públicas 'y en el Negociado d~

Conservación y Reparación de Carre·
teras del Ministerio del Ramo,- en ·los.
días y horas hábiles de oficina..

!...asproposiciOIú~ssepresentar4n.en
pliegos cerrados en papel· sellado ,de
sexta clase (4.50 pesetas) o en nap.el
comün COn pó!iz~ c!eigualpreeío:'des
echándose, desde luego, la que no· ten:'
ga ctl:m~!irlc este requisito, y una vei
entregada la proposición al' ollctal ene
cargado de, recibirla~ no se admitirá
)'u en ningún momento 'subsanar la.- de
flcienciaqueen cU3n10 a su reintegt~
tenga.. '

Las Empresas. Compañías o Socie:
dades _proponentesestaran ·obligadas. a
dar: cumpli,tni'Emto, al: Real :decretQ de
i2 de Octubre de 1923 Y Real orden
de ,24. de Diciembre de 1928 (GAéE1'."'-
del 25). , , .

El licitador' cumpliPli- con lo qu.e de
termIna ~I apartade- a) del artIculo 1~'"
del Real-dect:eto-Ley' de 6,. de ,Marzo

Pl]. de.19,29 (GACET.~ del 7),-referente a i~
mune~:¡c¡vFi;is ~JJ.iILL.J1.ii.s .Jjor"jorüaiuá le,.
galo de, trabajo y h.orasextrsOrdinarias_
Tam:biénse -obliga el licitador a. cum-
plir lo .que resuelve el artículo- 43, ,pá
rrafo segurid:) del' Fea}, decr.eto de 21
de En:ero 'de 1921 (GA.CET~o\ de123)soe
breRetirO:obrero.· . - .-., _

Una' vez que se -haya- adjudicado ,el
:'5ervicio. el rematante . presentará el
contrato rle trabajo- que ordena en el,
apartadQ b> del Re;.al dee.eto de' ti de
Marzo de 1929 (GACETA dei -1).'

LugQ; 16 de Julio de 1936.-El Inge.
niero,Jef~;,José R. CaTracido.

S-2101

•
SUBASTAS

-COMISION DE CO~1PRAS DELM..'\..
TERlAL DE, SANIDAD MILITAR

Dispuesto por Orden cirt,'ular. de 10
del cOl'riente me::;~ Diario U¡it:ial del
ltlild..;1_erl9 de)a Gucrranúnlero ltij de.
16 de los <:orrientes, que esta (:omisión
adquiera por medio de suba~-ta general
:i urge.nte, dos estufas de de:dnlección
momada~ sobre. chassh automóvil. )"
debiend~'regir para la e:!:.p!"e~~da :i-:':
ha¡;ta '.los pliegos' de condicione=. -t~
n"·o!··kc"1btiv·.s y ledal.,." .pnhH.c""rlns
~;-él-:-cihtdo Diario· Ofi~TdJ.dTi~¡;~~
rM niqtiero 1'63, ,aprobados por la cir·
cular:ante::; dicha, se. hace saber, a los
que' deseen' .presentar , proposiciones.,
que los mencionados pliegos se h~·
rán también ae manHiesto en ei Par
que dé ,Sanidad :\mitar {Paseo de las
Velici~. número 46}.- Jesde las once
a raslr~ce 'horas. todos jos .oías !abo...
ralllesdesde. la fecha de' la publica.
ción de este anuncio' hasta 'el de la' ce· ,
Jebración de la subasta. _

:La.- subasta" se' celebr.ari. en el men
cionado 'Pari¡ue-de Sanidad' Militar,
baju la p!'esirle!!'-~i2de! Sr'-Directcr ,del
mi~jri,;" ,el .d¡,~ 3 del ptú);,i'luo mes lit:
Agvsto... a'"las -onCe horas,' del mismo,
.COn 3.lTeglo-sl Reglamento de contra
tació.a;aprobado ppr Orden dr'cuI2:r de
lti.- de: Enero de 1931 <Di.ario Oficial
numero, i2), ley' de P-rotección a .la
indUstria -naCional" de 14 de Fe-brero
de 190:"1. y demás, disposiciones que 'la
complementan., ' .

P-aril-tj)rD.m" parte en la subasta es
condiizión pIlecis:;. que los licitadElres
presenten sus proposiciones por el' tO
tal del-lote objeto' de esta subasta, en
pliego cerrado. escrito :en.-papel sella
do <> avalado con pólh:a .de lo. clase co
rresPQridüm.te, sin enmiend:a ni raspa
duras.- :8' no, ser que se salven con' nue
va firma, y precisamente' con 8lTeglo
almod:!!lo que a ~ontinuacióIi S~ pu-
bUes.· '

'Será itidispehsable que las' ¡;í.'opl;Jsi·
ciones vengan 3.compañadtas de la,car
t<1 de pago que acredite haber impues
to en !a'~e -C~ne1"al d-e DeIJÓsitüs o
en cualquiera de sos 'stlC1U'Sales~ y a
disposición del Sr. Presidente referi
do, e15 por 100' de su of~rta. calcul'a
do sob-reel precio lírilite. El _~4judica
lario-d'eberáafi,anzarel se~icio en su
día.con ellO por 100 de su oferta. .

En -cumplimiento del articulo .9.0 del
Regl~nto.de Contratación, Adminís·
trativa-' en el ramo de .C-üerra..la ga
~~::ti::;':-q"~e s.2 ~m¡:¡on¡a pars ta.rnar ¡:;:a.;'
te en' ~I' concurso y el depósito de1lni
tivo para lo!arantizar el cumplimiento
del ci>ntcifo,. sise hiCiera' en efectos
públicos, será. indispensable la pr-esen
ladón de·la póliza del Agente de C~m·
bio ). Bolsa o Corredor de comercio,
que scred..ite··hi propiedad- de aqnéllcs.

Igúalmente deberán indicar en sU!
ofertas que el material objeto de esta
s,:,-b~~ e~ de ;producción nacional., iDe
dlcando el punto' de su fab!'icación y
acarnvañando el certificado dé produc
tor nacional c.Qrrespot!di~nte a la fá
brica o fábricas en' donde baya de ser
construido, :r en su defecto copia lega..
litadap.Ol'..:dos NQt&rios. del referido

,'. ,M!Nl5TERlO DE LA GUERRA
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.JEFATUR.A: DE OBRAS PUBLICAS
. DE GUIPUZCOA: y NAyARRA

la muy oestimal.:lle· el paro obrero, ~~ I.daspor el propio ,concursante por sí ,. cuenta las condiciones económicas de
adopte el procedimiento más ·eflcs7. pa- I o ennombr~ delpar"ticular 'c!. e.n.tidad la mercaricia 'ofrecida,'sino,qu~ha de
1"3 que Quede -debidamente Solemrlizado Ia quien represente, designándosecl?mo ' pesar en ella las garantí'¡.sque.las·.ca
el ·ccntrato de concesión. o adjudi'Ca~ Letrado para el b"-shl.llteo depoderessas concursantes ()frezca!l:: ',' ,e

ci6n qUl:' hubiera d~ hacerse ctE' l:¡¡s Ia~,Abogado .e~ .ejercicio~n .. ~.~ta PO.bla- . ~. maquinaria: ~e~ar.ia 'Pnra.: e'sla
obras que hay.an de realizarsé. íacul- ClOIl D. Fr,mclsco Romero Coca. instalación' es la siguiente:" .
t2ndo a la Alcaldia para que. abra el Octava•. Si a -tituÍo de subsidio o Caldera, con una superficie '-de, ca·
eorresponJliente ccncurso con las·con- . por cualquier otro_ C1:Incepto otor:gase leiacción úe éuatro tnetr~s.cu"~rados,
dieiones propias del· caso, las' cuales 'el Estad.ocualqUier linaje de sub'len- Icon una presión normal de seís-atmós-

, son: , don. será -teniq,a en. cuenta ~ra l~ mi- leras y una producción, aproxhaada
Primera. Que en sesión de 2 de Mar-nora~¡ón,del capital que se mJiert~ e,n I de ~5,.-":~ogramos de va~or por hora.

zo próximo pasado se apro-:bÓel proyec- las obra~ quedando .facultada ia ent!- f Deposl to para agua caliente ,de unos
10 y presupuesto presentado a esta Mu- dad adju4icataria desde elmoniento en I 150 litros de cabida. '.
nicipalidad por el. Sr. IngellÍero de :Ca- que se hag!l- la concesÍón a gésiliJnar ' Dos puertas metáJícasde cierre her·
minos D. José Maria Rod:-ígr;ez: Gabas,.en fa....or de la inmediata ejecudón -del mélico., con !Íestinoa los depósilos
sobre. abastecimiento de aguas potables proyecto'y .para la obtención de todos . para ropa SUCIa.

, para Montoro. '. ." los beneficios que el Estado p~eda·otor- EstUfa. de desinfección de doble
. 'Segunda. Que se abre concurso para ·gal", llevando al efecto· la representa- abertura para !impío Ji sucio, )-.de'.di
que los pa!'ticulares. o eritidades<r'.le I ció!l C'..mlplide. de este Municipip. qUé . ll:~nsl~nes de un. metro :por uno y ¡neo
tengan pOI" eonveniente, acudan a él la tiene' desde qúe' tenga lugar la ad- 1dio. Esta estufa ha de ser fija y capaz
con propósito de optar por la ejecu- . judicación de!· remate.. de funcionar PQr yspor fluente., va.por
ciónde las obras de. abastecimiento Novena.. Le será de aplicación' al Ifiuente con inyección de formol, vapor
de· aguas potables. ajustándose al pro~ . adjudicatario cuantas disposicioneS .a.c- de agua 'desde 0.6 a dos atmósí-eras,
yecto formado. redactado y autOTiza~ .tu$lJro.ente rigen Y. se dicten 'en 1(1 -SJ,I- .,. 'Vapor de agUa a presión con formol,
do por el menciona<l.o Sr. Ingeniero, cesiVo eoil. refer~cia al euipleq .lie. los vapor de agua a alta. preSión•. con \'"a
cuyos trabajos se encuentran de mani- obreros. sueldos'y accidentes de traba- I cío e inyección d~ formol.y·vapor:de

· fiEsto en esta Secretaria para qu~ los Ij~,.pagando ..a~~~los sasto.·s..que Q!i- I agu._a.a baja presión .con .vado e'inyec-
aspirantes en el conClUI'SO ·puedan exa· gme: esta llcl1aclOD. tales como m· .' Clon de forro!)l. . .'
minado a Sil satisfacción,señalándose: serción de este edicto en los periódi- I Un-a lejiadora para ropa. de una ca.
~! .efecto el plazo que m~ia .desde el ces oficiales, !"",integ...'"os de eY.pedi~nte 1 !::id~ de 3fiO litros d3 "'g""''' Y d~ 35 ¡¡ 43
siguiente a su PÚblicaci6n en la "Ga- y.olorgamiento de las eorrespondlen- JI kilogramos de ropa seca;y~_' .'
cela de M8'dI"id~' hasta el' vigésimo si- tes escri~ras,,as~ como !?~ honor.arios. .Unam9.quina .frega~ora. de.' escupi
guien.te hábil' eü .que tendrá lugar. la del Notarlopúblieo que, mtervenga en deras. .con motor eléctrICO y d.oblé ~es
apertura "did.os 'pliegos que se presen- el {'c.n;;ui'S(\. y los del Letr.2do pastan- l !a.. co~. un' diámetro de depósit9 de

, ie~ signiflcando que éstos !lail de que- teadol'~de poderes. . .. ." ..' : .;;l00 .millmetros y unaaltlJ,rS·d~ 380
rla!"' pr.esentados el día anterioI". a las Adido!la1. Est:e .edicto ñ~!"fl~ sel' . ¡niUmat¡-..s~: . . . .-' ,
d~~ ho!"9..s.~·· I n3'lhli,.,..,QAO Y\~A,.~n.': 'en" 'p~~ño .A;':u::n'l'lú.~ 1:· A ... ; __ :ro...;.. .....' , ...__ .. _ L ..:.. ..s"':" -:,:'-

Tercera. Que como punio inicial 1)3· I:.·~.~ ·-t-.r~n;c~~a~.el~p.la.-Zo. ~e -~iñc;;-~¡a; 1.p~~~t;;OU~'. d"":s~-;~;"yU~ol.~rl~~
· ra formu!~r.proposiciones lo será el de la pubhcaCJ.::>n del edIcto a que se l. montar en un nuevo. pabellón fuera
· de .que 'el particular<l entidad que as- , controo ei~rticulo~ó'deLReglamentc¡del·edificio. la máquina de lavar ropa
!lire a la: adjudicación -de las obras ~ha- ! 'de~~ de JuliGt!e 1?24~._ . ,__ _ J Y centrifuga hoy diaexiSten1.es. ha.
:!::-~' de s.atisr:::.::.~r de sus propios ·fon~ I ~lontoro ~ ::!U Oe ~la}'OÓe 1~1l.- r.ciénd.oie. á. la má<l\llD....a .. de-.·livar.. .. :ti:.J¡-

dos todos' los gastos que el proyecto L.·D~menecn., .::o' '23~3 jíI"ada de. vapor. . ,....,.;.<
aprobado establece.! el rt;sarcimiento.. , .:3-... l" Las casas ofl'ec~rán en. sus presu.
d~ los mismos tendra lugar mediante la , . :pu~s~os pre~io,s que' :ijJ.cl\Jyan .lQ.s.em-

, c-o.nc?s1ón .por .E:iÜt::iaj:iV q-tie proponga J '" . .' ,., _ IlJatales. portes y >8.~arreo hasta la es-
y 3Ce-pt-{'.· pasanó-o,' rlesdeluego, oe ,. Don Francisco Gimeno Rico. 'Aboga~ .taCíón de .Cáceres. tuberías. ~onJaje,
treinta .años,' durante CCJ.-O·· ?lazo, (el .. do ~; Secretarío del ilustre. Ayunta- puest~ ~ _m.archa }.. ens.eii,a~ del
que se fije Srl. defi~itiYa) cQtTer~ a su miento de Montoro (Córdob¡Ü. ImaneJO de los aparatos, aSí 'Como los
cargo_ y beneficio la t:xplotaclon del f Certifico: Que el.-edicto,a que. s~ re- ,:viaj~s•. honorarios y segui~s· ,del em
beneficio, para 10 cual prepondrán las flere la CQndici6a _Wlicionai' preeeden- .pIeado montador.. '. .', ".
tarifas que hayan de regirparil el le se publicó en el "Boletín .. ·O!!ci~!"" Enti:.e '!~,~ondiciCn2s~qÜe~rezca.:l
mismo, implantando tres fuentes pú- de IR provincia correspOZ1diente al dia " han de figürar 'siempre 'láS garimUas
blicas eÍl sitios estratégieos 'de la .po· 8 del- actUal, sin que durante el.plazo y .:r-eferencias. necezarias.. ..' _ ,>' .
blad6n para que solamente las' clases de cinco· diasse haya' formulado ..re-El plazo' de -:;,dmisiói1' .de~propuestas
:menesh:r-osas dis!l"Ut~n del agua gra- clamaciónalguna contra· el propósito . será.. de veinte d,ias. riatúráles á'partir
·tuilamente. de apertura del conclIrso ,de. re"ferencia. ' .del si~ien1e a la. aparición 'de este

· W¡lrta. Como ya se há dicho. el su- Y llara que surta los efectos a que se .~unclO:.en la, GACET.-\. DE.-MADBlD, y
,w..inistro v abastecimiento de ag-ü.aspo- destine,' extieou;} la presente éñ:\[on~ dlCh3S 'p'ropuestas han de,ser:enviadas

tables :;e·llenl.rá a efecto captándolas tOi"O ~ 14 de.J.ulio de 1936.-:-YiS.t.o..b.u~·I· ..a .1a~Secretaria ~e!1.e,ral d~}~S.f:'-... M.'.iiuCD
'mediante la'> obras de éühalse, conduc- no: el encargado ,-d.e la Alcaldül.,. Sl-. n:umdlld.- InspecclOn provlDClald~'Sa~
eión. y red de distdbución, que se ha- me6n G:Üerrit;s.-El Secret.ario, Frands-' metaden ~l Instl"lúto prcvinéiaI .de
rán con l;Irr..glo al :¡:;royec:o Y presu- ca. Gi.--neno. . . '.' '. l' HIgiene de Cácer-e... '.' '.' ,...-

· ]:JUesto ,presentado, d~tenninándose ]a .,. .. . . :. La c<tsa que ,resulte favorecide con
~ntia de este trabajo por. la miJ).uta ' . 1'18 ?dju~ic_a~í6it: del' .C;QJi.C1itS!Ír· ;viene
<r~e oportun.amen.te ¡:.re;;;ente su o1.utor, .oblIgada a.L ,pagp de los ·gaslas."Qc&sio-
siendo su impol'te considerado como M.ANCOMUNIDAD: sANtr.ARlA. DE n~dos p~r·.el pI:'esente.~~U:nclo :;¡_los
una partida de gastos al que obtenga MUl\'1CIPIOSDE .CAC~RES '. ct;m:espondieIlles por .1lJ?-pu.estos :y' aro
la adjudicación. bunos establecidos.·'·· .-

Q'l";'1!t1. El" de~~- pre~i!tiar-..s.! .~~- ~-_...: ••-~" ~_-.:. J~w"n#"nl~_:.ñ;'· .;¡.J ' ' Cáceres.' .17' d~ ,Julin "·d~··~f'Q~~~l
:-a tomar parte en el 'concurso ascende-. V"'i;";üó;' de"'d~siri(;~C"¡¡;;d;'ia""E~f~'; r S~c~tario glmeraL. A~-dei'campc.=
rá a la cuanlia del 5 .por 100 del tipo merla sanatorioo-pal'(l. tUberCULOSoos. l' ·V.sto.bueno:.erPresídent~E.Muslera.
queeomo pI"eáo de conh'ata se aj:;;. ;::n. .'. . .' ' - - ., - s-,..:.2352
el·.pro}"~to, quedando la Corporación Por la presente; y en cum~ini.ientt) . ..00-.
en libertad absoluta .en todo lo relati- a loaccrdado por.esta Junta de,Man- .

· vo a la ftan:za cuando ese momento comunidad. se conl"oca concúrso .para . AD,1InJI~tCl'O:U PlOmaMI"
llegue; ,. la adquisición, montaje y puesta en '. muU.U1\It 11 _ "m",.;IllL

Sexta. Las obras qUe se realicen: se- IlUll'cha de !as diferentes maquinarias
rán inspeccionadas poI" el t&:nico que que más abajo se detallitn.entre casas
designe el 'k",-untamientode Montoro, nacionales que. se vengan, dedicando a
que podrá ser el SI.'". .Ingenioaro autor este tipo de instalaciones,' debienclo
del :r:;:vyeclo. . ... . .l'idve.rtirse: .~¡¡e en el. a~llerdo¡umario 1

Séptima. l.1l.S instancias. que puedan existe ~~a dáusuIapa.r la cual, la· '-, .: A~Nc~
· presentarse durante los d1as., hábiles .y Jo.mta S~ reserva. el, derecho•. al·fa- •. .' '.. ',. • .
horas de oflcina podr2.u:-ser. :.autori%a~ .,llar' el conc¡m;o.· de no. tfmer, en "'_" ;S:.i=. anunc;;i~ al público: que,:Q• .Gre,o--
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río Az~ue, vecino de M()tri~o. que de;.
sea obtener la concesión 'de un apro
vechamiento de aguas, solicita la· pu-

, blicación de la siguiente nota:
Nombre, del peticionario: Gregorio

AZe'.le.
ClaSe de sprovechamie!lto: Usos in

,dustria1es~
Caudal de agua que se solicita: Coa'

tro H) metros, cúbicos al día.
Corriente dé donde se deri....an: Re

gata Paéhiar.
Ténnino municipal donde radican las

obras: )Iotrico.
y en eumplüniento del artíeulo 11

del Real decreto-ley número 33 de i
'de Enero tie 192j~ modificado por Real
cl~(,:i"i:i.v, ~e 2; de Marz() de 1931, se
da un, plazo de treintadias consecu
tivos, a partir desde la publicación' de
este anuncio en la ':'Gacela de Madrid".

.. pa.ra que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndose
hllwién otros proyectos que tengan
el mismo' objeto que la petición li."un
ciada o sean incompatibles con él.
. Los ptoyedos sepresentará:lpor

duplicado·y precintados en hui'liS ha
: biIesde()íicma~ 'sntes de ¡as trece d~l

día en que 'fina el plazo. en las oficin8s
. de la Jefatur-a de Obras públicas de
Gnipúzcoay Navarra en San Sebas-

,tiáD, ' '
San'Sebastián, 16 de Julio de 1936.

El Ingeniero Jefe. AlonSú YilJota.
1'-50"2

S-e ~2!!.!!!!~!.a !=tI '''''lhli.cn !p..!e n ~""CIo
gorio, AZclJe. i. ~'Cmo d~ ~!Qrrko, -q;e
desea obtener la concesión de un apro

'vec:hamierit() de aguas, solicita la pu
, blicaciqu de la siguiente nota:
Nomb~ -del ·;petlc~cn~rio: G~eg~ri~

, :A.zcue. ,
, Cl~se de aprovech9miento: USDS in

. 1.ilJStriales.
Caudal de agua que se solicita: Cua

renta y Cl.latro (44) ,litros por minuto.
Corrleote de donde se deriv.-m: R.e-

gata.Ondabarro. .
Términ-> municipal donde radican las

obras: Motrico.
y ,en cumplimiento del articdo 11

del Real de1::reto-Iey número 33 de. j
de Enero de 1927, modificado por :Real
decreto de 27 deMa~o de 1931. se
da un plazo de treinta dias consecu
t.ry.os. a, partir desde la. publicación de
este :umncio en la "Gaceta de Madrid".
para que el peticionario presente su
proyecto por duplicado, admitiéndose
tamJ;;iéil O'tros proyectos. que ,tengan
el mismo objeto que la petición anun
ciada o :sean incompatibles con él.

LOs proy.ectos· se presentarán por
duplicado y precintadcs ea horas há
biles de (¡flema. antes de ias ti~ dei
día en q'..le fl.na el p!2Z0, en las oficinas
d~ 'la JefiahIra de Obr>is públicas de
Guipúz<:oa y Navar::-a en San Sebas·
tián.

San Sehastián. 16 de Julio de 1936.
El Ingeniero Jefe. Alonso' Yillota.
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DELEGACI0N DE H.4.CI€NDA
... DE VALLADOLID

Por la Junta A.dmi~istrati\·ade esta
Delegadóll, en el expediente que. se
instruye cuntra usted por supl1esta

faltg de ccntrahando al Impuesto del
Timb~. ,se ha dictado el siguiente
fallo:

"Considerando que es indudable. por
las manifiestas s~ñ,ales que en. el mis
mo se observ:¡,.n. que el sello denuncia
do ha sido utilizado con anterioridad
en la circulación de algún otro efecto
postal, con el consiguiente perjuicio
para los intereses del Tesoro, y que
en él se han verifica<Io opeí·~ci;jn'€s en
caminadas a obten'er su. rehabilitación;
ia Junta. en su virtud, y por unanimi
dad. acuerda el siguiente fallo:

PrLTIlero. Que los hechos denuncia
dos·~· solll€tidos al conocimiento de la
Junta. constituyen la falta de contra
banao ,1 impuesto dei Timbre que de
fine el mciso sexto del arHculo 3.", en
relación con el artículGll 'de la ....E
gente ley Penal y Procesal en mate
ria de contrabando y defraudadón de
14 de Enero de 1929.

Segundo. Que es responsable de tal
Calta, enconcep.tú <le autor. D. Carlos
Tato Palli,~uyo paradero actual se
desconoce. apreciándosl<: la circunstan-

'cia ateouai'ite tei"ci;;i"a ·Je1 2rticulo 16
de ci tada ley Penal ~. Procesal.

fl'ercero. Que teni~ndo en cuenta la
circunstancia modificati\'a de respOD
sabilidad2.preciada. procede imponer

I
y Se impone al. citado interesado la
muaa que determina el articulo 53 de
la Ley. en su grado minimo, o sea el

I
duplo del 'Valor del ef~cto estancado
descubierto, y siendo éste. de .pesetas
0,30, la cantidad resul~ante cmno pe

" naUdad es lá de 0.60 pesetas, que el
! int.m:sado habrá de ingresar ~l:l ,,1 T~

soro, ,dentro .jel plazo reglamentario
de quince ,dias, contados tresde ~1 si
guiente al de la n()tificación del pre
sente fg1lo. más la aplicación rl~ la
pe::la subsidiada !fue .;eñala el artkulo
27 de la Ley para caso de insol>en
cia;y

Cuarto. Que la Junta declara haber
lugar a. la (;onC€'Sión de premio al se
ñor Administrador da C.arreos deseu
bridoi"."

Lo que participo a usted para su co
nocimiento ~. demás efect.Js reglamen
tarios, debiendo ad.ertirle que dicho
fallo es firme en Yia gubernativa, por
lo que solamente cabe interponer re
['uno contra .el mismo ante el Tribu
n::ll de lo Contenciosoadministrati...-o
provincial, 'dentro del plazo de treS
meses. contados desde el siguiente al
de ests. notificacióc o bien solícitar la
condonación de la 'multa impuesta, en
el de quince dias, preYia renuncia ex
presa a ntiiizar mencionado recurs(:.

Al propio tiempo. le hago saber la
obligación de ingrt:Sar en el Tesoro.

Identro de los quin~e dias siguientes al
de esta nottilcación, el importe de la

I multa· impuesta; pues de na verificar·
1,.. "'C'~""ñ. .r"t. ICIAu...-;, ~ ';.·Ul""D,..l~ ..fepfivaI ...- "ItoL0.3A., ~\..- - -. .......... - ----~~- -- '_.

por· medio delprocedirniento Q~ apre
mio y aplicación in...·netiiata de la pena
subsidiaria de aI'l'esto. o prisión.

Valladolid. 20 de Junio de 1936.-El
Secretario, lIariano Ruano.
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CONFEDERACWN BIDROGP_tl'ICA
DEL SEGURA, DE MURCIA

1
Asesoria iundica.

.
De orden del Asesor juridico de la

Confaderación, Hidrográfica del Seg:u-

ra, Juez instructor del expediente gu·
bernati'¡o que se sigue contra D. En
rique García Gallud, mecanógrafo de
esta Confeder3.cióD. por falta consti
tuliva doe delii.o por su evasión de esta
Cárcel provincial, denunciada por d
Excmo. Sr. Gober-nador Civil de la
provincia, se cita nuevamente al ex
presado expedientado para el dia 2()
del actual, y hm'a de las doce. en la
AS€So:da Jurídica de esta Confedera
ción, Plaza de Fontes, número 1, para
que se haga cargo del pliego de car:
gos que se le tie!!.~ fonnulado, en la
inteligencia que, de no verificarlo, se
entenderá conforme con los mismos.

Murcia, 16 de Julio de 1936.-ElSe
cretario actuario (ilegible). - El Juez
instructor (ilegible).

U:r.t"'lVERSIDAD DE M-4DRID

F..\.CULTAD DE CIENCL'\,S
. ,

Tribunal de oposiciones a las Cátedras
de Física y Quimica. (Turno libre),
de los Institutos Nacionales de Se
gunda Enserlaiz;;a.

Los senores opositor-es a las referi
das Cátedras deberán concurrir el día
10 del próximo mes de Agosto, a las
cinco de la tarde, en el Pecanato der ia Facultad de Ciencias de la Univer-

I
sidad de Madrid. para hacer la presen
tación oficial y .entregar la :MeÍnoria
acerca del concepto rnetodologia de la

! ñhlcinlinÍl nhipto el .. \" nn.....il'.ión '! ..nprograma ~eáZonádo--d~" Ía misma,-~
más de todos aquellos estudios publi
caciones o méritos que puedan'contri
buir al mejor juicio del Tribunal, se
gún dispone el artículo 1í de! Regla
mento de 4. de Septiembre de 1931
sobre oposiciones a Cátedras de Insti
tutos.
l~simismo entregaran el recibo de

haber ingresado en la Habilitación del
I ~1i¡¡isteriü de Instrucción púbiica y

Bellas Artes los derechos que previene
el apartado f) de la convocatoria de
estas oposiciones. de feC'..ha 4 de Jun.io
último, inserta en la,GAcET.'\. del dia 5.
El cuestionario se encuentra en la Se
cretaria de la Facultad de Ciencias
desde el día 21, a .!as nue....e de la
mañana.

La no presentación implica la pér
dida de derecho a tomar parte eh di~
e:has oposiciones.

Madrid, 18 de Julio de 1936.-El
Presídente del Tribunal. :\1anuel :ifar
tí nez Risco_

P-560

DELEGACION DE SERV!C!OS IH
DRAULICOS DEL EBRO

JEF.'I.Tt:RA DE AGU.\.S

En cu:mplímiento de lo dispuesto en
el Real decreto-le-v de í de Enero de
1927, 'SObl"e tramitación a seguir pai'a
poder obtener concesiones de aguas
públicas, se inserta a continulición la
siguiente nota:

Nombre del peticionario: A\"1lnta-
miento de Ballobar. .
, Oase de aprovechamiento: Abaste~

cimiento.
Cantidad de agua: Cinco (5j .litros

por se¡undo.
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EsT:EI3AN CASAJ3t1E:~A. OielO; de
C:\l.iIlrcnta y trEi :diOI de edaa, call1dl;l.
Mjo ,de Gwnerslndo y,,je Aü,eiá. d.e
~rofelióD. ttatanteJ... hát\¡ral de At'ln~
Juez y vecino del"io,tllunat11rl de1a !to•
•a. CUyoa~tu.a1· pa%'adero líe í¡nOrll;
procesado, por hu¡-to, el1 el SUlb2l'i(l
n1l.mel'o 242 'de 1986; comp:arte:eri.. en
térn11rlode <lic diaL linte iR· Áudien
d¡¡ J;}tO~incial de SaJ3inanca,a respon
der de los· cargQs que con.trael liliSmo
resultan; bajo'lilpti'Cil'Iimiento de Si;;:(

d~!ar~do rebelde.
10s01

. nRNA~t;E.Z ALVAREZ•. A,apito~
de treintR y dOi luio. de filad. toltRtg.
~lJo dé Et.lltl¡itl )' G~fietolla•.tt&tw'a1 lie
f'ur-ón iLlanes) y ve:tino de dicho pue.
blo~ hoy lni¡norado paraclero;'COm
paNCerá, en termino de die: 41s.. anc

i~ elJIllAfldodi! ,1Ii:ttrt1cci6n d. t.éQn.
lt. ::ln de.~()f1.tit'Llir.e et1 pt-1Iion li 4B":
pOsla10ft -de IR Au4i"bdll j)1'O\t.irtCial de
esta capital, en la ~1JlU\hQmerc2U d.e
1~35. pOI' t9b0; l¡IaJo aperdbirA1*bto•
si no <:ompa1'ece, "e Sir: dlC!lktal10 f'lil
ÍJeidif .y ~atirie él Plr-Jl.llcl~ ~Q ha)'a
lU'át'.

10873

mino de diez d1as desde la publicación
de esta requlsU"tia en la "'Gacela de
Madrid" pau. responder lit los <:argos
que le resulten en el sumario que $e
le sigu.e ante e:lte Juzgado de Fi¡;ueras,
b;ajo el nUmero SO de 1936, sobre al~lil.·
miento ae l:Iienes; bajo apeNibin1iento,
en otro caso, de pararle el· j)erjui~lo
a c¡\le hubiere lugar lOon at'reslo a la
l.eyy !lIltr de~lllradQ$ en rebel41a.

, lUSaS

4.950

COLO1\'! \'1:kGI1.I. Emilio;vel:ino .de
B1iLr~elonll. aep¡-oíe¡,ión Cottedot;
pjoo<:esado t!n cai,¡sa n~ero 234 .de
1986, ,:5QPi'J} estafa;. ~On1~Ul1"eQét'á. . th
ttrtnino de sei:v<l1as, anle el .Juzgado
de in.st~cción nÜlnero la. de S:an:élo·
na, 'Secretaria de D. Jü.u .SI'U.Üs V¡~
ves; bajg ,¡perclllin11fotQ d.e ,er d••
elat.oda rtbell1é. .'

4.9S3

_nfmA))~s. Jolé, ~iltÜj dQniiCtll\a
«Gf¡lUnll:UUéfite eh Mil~ria;e.OIl1f.)&f'f:c
~erA.· lPlitéi'fiUf\O 41 qulfttQ dia, ante
el JallQdo ílí.U:oUetOI' de· Gataf., ~lta
lifill Qilllen(!ltl, ef1 okuJll D\írJ1trQ. 238.
irtlUhiidll pgt d.aAU!i al bIlC:let'· iX~Si~l:l
do. lmIfi};¡1i'. till '!nl! fl.nti l1e sU JltQ
piedad. ~ PQt est~' .medio ü le.·~IU'U
.~ t1eJ c(¡¡titéníl3.~ 4e1 tn'li~ lQi 4e la
Ley. 4_ .Ehj~iL~C= ~dZiiH~ ~.. e

l~

4.954

lO'ON'I' 1 SO~ Jo~~itiJgc;i. ,flO)Ü r
Müia.ñ2mral diO' SlUlta ColoIbadé. uta
Iílañe~ (Barcelona) • .de estado soltero.
de proCesión CQcinero, de veintiséis
.mgi de ed~ul. dGtbiriliidg 'Q.l~"':WD.~nte

en Batce!ghll; falle. Mtdl94ia, .ntimero
10 (casa ..it: UGtilüi:"); ptoceSadQ en
l:aUla n(¡ffiettJ ~i!~ ªe 1934. ,solora ~lw;

. l::Qtn;lsrKirt'al ~t1 tlÜ'ttliilo 4R :üü~s.

. lIull~el Jiiigadlil de ifislrw:clWil fiw,m.e·

•.9IS

Al.VAJt~ FERNA~EZ, MilagtQs;
gü~ usa tl, fiQtttbre dé ~ü !hija CIiMl'lm
Tafha)'o Ferfifli:Ui"lz, hija de Atrtft1g 'i
ESpeI'llt12:á, t1:.ihirál dé VitOtll. de és·
tado ~íisadÍl. dI! tt'~!ntá }' flulh'é á8ós
de edad, d0111iéiliada lÍl1imQmtil~~ en
~íÜr.ilo; ~G:aípar~eti. en .él t~rmlílla de
uid dHIs-' lafit~ el JütgadQ de iIist~~~I tigh tle \'itoriá; bajo apercIb~¡'éti~g

I };bél~ie,n:á:~h4~r:~i' P~~tJ;i~~l:r~;:
mtya lUgU. .

, l~i

4.~~

F ABRA. JMe; éU}'as demas cif'cllI1s'"
tlibCias personale-s se ignoran, doIili¿..
liado últirn.arilen~e en.~iguerasA Plaa
ta 4e Anselfii¡;, CJa\·é. b.wtlél'ó " de
dictalg .&1 ~Gtl1eN1g de t'9pU¡ comO

Icomprendido en el.nú1n.er.~- Pril"'.....ero -dé~
artículo 835' de la -lÉl)' lOli! EnjUiciaroi~nL
~Q crlrtililal; WU1p¡¡~erá an.teeste
JügaQQ Ü lnsÜ\¡~i"n. 4.btN Iilél tir..

~1-561

••

roZGAOO DE PRIMERA L."iSfANCtA
DE ASTOR(;A

Don Leopoldo, Duqué Estévu" Jlid
de primefá iftstancia de eS(a dUdad
de Astorga y st,l partid~.

PQt' él fH'-é$iH1i~ hágs sábér: Que en
este Juzgado, se s1o;;uen :;lutos di! Jill~ig

eJe~uti\'Q a itlsllHil'úa de~ PtódUrádor
D. Luis. Xovc García :BgJ~, en ~~t'F

.
ALcALDíA POPl.U..AH b~ NUEROs

:El repartitílienlQ general de úlililh,.
despG.~a cubrir el .déficit del pre:!¡,¡
pÚéstó municipal úrdinaiio para el ac
tual ejercitúo t~ 19S6. se hallá de. roa
hifl.éSlg al plililÍE:o en 111 Secretaria de
ésté A}'úntafuiento, pgr t~rin;m~ d.e
'luinl:e días hábiles. para qlo1e durante
el mismo pliedlih formular CQQotl\S
rééláiiülclohes crean pertimmJes.

~uei:'Gs a 19 de Junio J,e 1936,'-E1
Alcaide (ilegible).
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,PI~OL SVRFÚBAS. SegümundQ; hi
jo dé Juan ~. de Carmen. ce -cincuenta
y siete años de edad, ~:1t'.lral de Saba~

dell, profesión tejedor. domiciliado Ul
timam¡:nte en Barcelona, procesado por
tentatiVa de robo, en tal1sa numero
4S0 de '193S; Ci)n1l'Jli&i'~et'tl; en eÍ térlTlí
110 de d.id. días. ante estc Juzgado t2Q7
mero- 2. de SgrcelOna, S...crehlria va
cltnté-; ,.' bajo litperi=ibimi~nlro; l.Íe ser de
c:larado t':}¡llth,:h:,.

4.969

RODRIGUEZ MARTIN:E:Z, Pedro~,'hi.
jo de AUmasio y :R~igi~. naUíta~" (fe
R~ena,de estado c2sado. profesión
jorn-a1etQ, de (;ilI(:uentll eños ge edad,
dgrJiiciliado úhiInamente en Las ~o:as
{Mudrid}. ptoceliadQ por iñtI'a~ión
de la ley de Catá; compilr;:¡aerá, en tér
mino de diez dias. ante el Juzgado cie
instrucción de :Kava1carnero. con el :fin
de constituirse en prisión, a disposi
ción de la .Sección segunda de la Au
diencia provincial de 1.1adrid. para ex
ling!1ir l-a ~Qn-d.enaque le ha sido im..
puesta en la caUsa que por dicho de
lito ,se le siguió con el número 103 de
1935.

PO~ LA. PRESEi\i'E $e dejan !lin
eFecto las requisitori1iiJ pubUc::adas en
el "Boletin Oficial dé 1& Genera-lldád de
Catalufta" y ··'Gaceta. de Madrid" en 28
y: 29 de Dki'im1bre último, llamando Q.1
procesado, Tomlis M!l~s~!''' 'M~r!!_l11e!'.
por elSllInario nÍlmero 471 de 1935,
$Obre hurto, ín!ltl11Ído por este JUZga
do de ltl'!iruc:ci6n nÚIIiero 2, d.- Blitr
c:eien9.

4.9~5

PO~ LA PRESEl'i:TE se dejan sin
efecto las requisitorias llamando al
IJenado Antonio _ Cózar SobrL:lO pllra
ingresar en la prisfón a cumplir la
pena impuesta en lacaus.a número 26
de 193.1, de este Juzgado; de La. Cs.
roüna, por haber sidQ capturado.

IOSBi

POR LA PRESENTE se dejan dn
efect{) lasrequ;sitorias publicadas ~n

la "Gaceta de Madrid" y UBoletin On
cl:.1l de la Gene:'alidll:1 de C9taíUfl.a" de
24 y.26 de OCtubre de 1~35. l'eSpecil
vamente. enculinto por la mistna le
llama al proc:esado Eduardo Argente
-Llana!, en méritos de sumaT'lo '$eguido
en este Juzgado de ,instrucción nllmero
2, de Barcelona" sumario 193 de 1934.

I
por falsedad y deH:o eonti"'a b :siUúd
pUblica.' .

, -', 10864-
. 4.967

I

10S9~

4.960

4.963

POR toA PRESENTa ~c c::mcrla y
dfJa sin efecto 111 {Ulterior z-equlsito·
tia ele ~ dé! preliente mf.$, por la que

. lit: llaínabll g f'rllne!&!:o Rulz AI'YarM.
hijo Qe ,1'o-mál y de Ñarallo, nacido
el 21 de Marzo de 1908, ¡)()'l' r:onseCuen"
r:1a d'l sumarie) SélUid.O c,ontra el
mi.mo con ,tlhc.mero :lS! d,. '1936, po:'
~dwli¡O.de tobo, en el Juzgado de
instnic;c:ión l1Wnerg 5, de:\Iadrid~ Se-
ctetarla del Sr. AlVllr-ez Casteaanos.

13$91

GONZALE2 PR."i'A. Casimiro; de
tre1nla y un anos -de edad, soltero, hijo
de Isidoro y Pilar. natur:l.l de Pola de
Lena, hoy en ignorado paradero; com
pil.'eCerA, en el término de d1e! d!ns.
...._.__! t ~ ..... .....t ... ,1-_ ... ~".-- ... An •
........ '11;'''' "'\& ~a\.l."" "'c:: ...1.1;:."... .&,lt,;t.,;,¡.v. a.e
León, ,,-afin ele cOMUtuirse en pr1:i:ión
a d1$posie16n de la Audiencia' provn·
clal de -';51.. ¡;¡¡pitil, en la causa. nl1-

. ~e~o-2.0 de 1~3~; por robo; b"J{I aper
cibltl1iento. SI Do compl\rece,. de ser
declara-d rebelde y pararle el petjui-
cio Q,ak ha)'a luaar. '_ " -.'

. 1088&10810
4.956

GRACIA EXPOStTO, A1i.pl; procll:¡
~o pot robo. c:uyas demli.~ elrcunl\tltL··
-"tu ü ignorAn:; compltt'ecen, ~n el
,~rm1üg de' dU!.t dib. ,ante ti Ju~Btdo

c1e 1ttJtrueeion' dé Vttor1{l: bAJo' ;per- .
'~ibi1nierito, qrte :si no '10 vtl1..f!ctlej'
sera ge-i:htrado rebel.de, parándole e:.
perJuicio 9. que hubiere lugar.

, 10916

'L961
;m,.~"DE:Z. ~iariano; cuyo s!aun(Í() I

.apeWclo se ignora, 4e unos treinta a. POR LA PRESS.'ITE se ha-ea saber
treinta y c:lneo a.fte~ de >edad, de esta- a laj, AUtOridade:! y A¡ente.sde la Po-
turart¡Wlf, muy moreno, veeino de llC!ajud.i.c:illl, que .RO~ hilber ,lielo cap--
El Ferrol, ~.' Actualmente en l¡nOrid.o \ tutado Jaime PulS eoida, se dejan sin
pl'I.rad.ro; proee=ado en s~aZ'iot1\\- efecto las órdenes de su captura inJer-
mero 113 df12ño actual. atte '~~ ltl]ftlO las. II!n iR GACíii:TA bE M.wam &1 dfR Q -
fn JRte JUz¡s,-clOpor el 'delito' de-lio:'¡ del actwu.- ib~re!tad.~ en mérito,-del I
~i~ldl0 y tan"linda 1l1c!tl1 de Sll'1l'l&, ele sumario g,be lieíiK\1e bajO el nÚ.mero
·fuego; l:omparectd.. ante elte J~~do 852.de 193G. ,. I
de "E.l Ferro!, ~antra.del tél'mino ele- I ,,' ,JJ..96h 10898 I
~~DCt,) 4í1', _al objét!) c1it ser notulca.. • ~
tlO,ln~lao y rR;;Iu~ld'j a prisión; I
previniéndole que, de no, venftcatlo. PoR ,loA PRSSÉN'l'E Se 'cancela Y
será ,dero:!arado i'~el-de.· - clej8 AÍn eíeeco la aDtetlot' tt!qu1sltorh.-

. , 10~82 'de 16. de Junio próXimo· ·p••ado, por
1* que .se llamabl2. =An;e! Riduce Ca..

4.95'1 u1;añ, ,natursi. de Túy {Pontevedra.)í
h~o éie Entiq'Uty 1\uperta, nacido e

MII..IA..."'t SA."\l'Cnu. lo!\!; deueln- 2.6 ti. Enero de 19C8, por ctollSeCuell"
h QtiOlt iolt~ro. eamAtero, nstí,lra! ¡;le ·cia del suinaribStgui.-d.o centra el mis·
Yallé.dOlld. domie11iado illttmameftte mo 11lJ,~ tl Juqado u. instrucción nú..
'e~J~<;:í:l\;¡üii, 'Ronda Silñ Añioilio, o.' ttlero 5. de Madrid. Setretaru del se
"1.", -1.-; coml'Atec:ei'A~ eh térrt11no elle "fior A.l'Yáte:CIl~tt:l1fU1Qi, con el4ftú~
-die: d1u. IUl.le 'él JU288110 Oe ii1struc- mero 210 d. 1936, por- .ideJito d.e
'~16fitl\1mero 9, ,de S».rcelottA,.Sec:re- l"Ob.
tula: dld LicenciAd.o. S:'. Salya. plU'a
'~~:'iultu1rsa en. prts:i6n en cAusa por
hl.U'la n'O.merlO'l 29i d~ 1938. inttruida
PCJ1"d!l:lhCl J1U¡I~(J. y, de no e!eC:bltrlo.
~~t:' d.,~1D.l'a4g'fig~lde. " ,

101:68

~ MAFl'l'lNEZ HORTEL..Ú~(j, Antonio~
con este nombre, "!l Antonio Torres del
Amor; de estado soltero, de profesión
tapicero. de veinticinco a.ño~ de edad,
do:rniciliado últimamente en Barcelona,
calle del Este, número 10; primero;
procesado eñ -<:.ausa hdtne1"O 101 de'
1936, por -delito de líurto. seguida eh
el Ju:¡ado d¡, instntccl6n nW1:le1"Q 13,
de E~t'celQna'-: cO!!l~:'!r~2~ :t; ~t
ra1mno. dent1"o del ténuirfO d.e diez
diAS, para', con.sUtuil."&e, ,n prisión, 00..
roo comprendido en el n'ámel'Q prl.m.e·
ro <C1el articulo 835 --le la' ley de En·
juiciamiento cr1m1nal; bajo aperc1bl.
miai1o. si no '10 verifica, de :¡er dec1a..
fMl10 t@e1de•.

I
ro 1S,·de Barcelona, Secretatia de 'don deenil1iciam1ento criminal; compare-
Silyeno Yails, para responder d.e los. ceri, detltre del t~rminode.diezdlas.
cargos, que reliu.:te-n c:ontra el núsrn::'; apte la Audiencia, provincial dE; Ge·
bajo .aperclliimitnto -d.~ ser declaradQt'I)(Ul. para su ingreso en la Cárcel d'!!
rt~1de, dicha ca.pital. por haber. decretado su

tOSil ' prisión provisional en. el aludido su
znal"ioj spe.cibido "de ser declar:ado re
bitlde y f,lA.t-ade el perjuicicrprocea-en-
te en dczrecho. .

. , IO~9¡
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J~10915

que. si no lo efectúa. ..erá declararlo
rebelde.

10869
4.971

SOTO AGUILAR, Fe."'Ilando; vecino
de Jerez de la Frontera, Plaza Domec.
y que reside actualmente en Por
tugal; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Ecija, en el término de
diez días, para prestar decIarac.iún co
mo perjudicado en el sumario que se
instl-u.ye en este Juzgado con el nú
mero 110 del corriente ,año, por hur
to de caballeria:;; apercibiéndole que.'
de no verificarlo o. dé .00 comunicar
su actllal resi&ncia,' le parará el ~r·

. juicio (f..:e haya, !~g~ en der~~o; y
al mismo .tiemoo se le ofrece el pro
cedimiento conforme a lo dispuesto én
el articulo 109 de la ley de Enjuida
miento criminal.

4.972

TORR..'\S TERRADES, Mercedes, y
Emilio Bosch Capdevi!a; cuyas demás
circunstancias' se igncra~ domicilia
dos ll!timaniente' en Barcelona, Aveni
da ce. la República Argentina, núme
ro 164 (torre), aquélla, y calle de Pa
rís. nmero 24. éste; procesados 'en
causa, número 200 de 1936 por el delito

'de estafas, seguida en el Juzgado de
::_~.._ ............;.;.,_ _ ...._............. '9 A.A 'Dn._oln,"o.

~ ~O;-p'-L~';;:~-;~t;·~ íci~07~d~;'t;~
del término de dIez día.-;, para consti
tUirse ~prisiól}, com? co~pr~nd!.~C?
.u.M Al ft1l1'1"n~n ,Tl1"'lYnP'lVIt. i1.J"o.! :!OI:"';-'tl('rJ"l.tItl :...~"'\

J.; fa. "i~y "d; &juie-i~mieñiO -cr.1-1li.n-ii;
bajo apercibimi<;nto= si no lo verifican,

. de .ser declara.dos rebeldes.
10867

4.973

TRESANCOS SOTO, José; de vein
ticinco añ'Os de tódad, de estad!) solte
ro, de profesión 11 oficio albañil, hijo
de Att:paro Tresancos Soto, natural de
Santa liaría de Ortigueira; procesado
por la causa, número 215 de 1936, so
bre quebrantsmiento de condena; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
número 3, de Za.agozB, Secretaria del
Sr. Lizandra. pa¡-a notificarle el guto
de su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en pri.
sión, que le ha sido dt'cretada con esta
fecha; apercibido qu,e. de no compare
cer, será declattdo rebelde.

10918

SEGORBE

Don Baltasar Rl.111 y Villar, Juez de
instrllcciQn de este par tido.

Por la presente requisitoria, hago
saber a los de igual clase )," municipa
lES, Alcaldes y fuerza de la Guardia
ciYil y demás Agent~s de Pl;l]icia judi
cial de la .Nación, que en este Juzgado
)' ante el a-::tuario que refrenda se ins.
truve sumario 00l" el delito de infideli·
dad .en. la custOdia de presos. robo )'
~trQ5 e.~tre.,."!!.{)S, -con el núnlero 12 de

1936. 'contra José López Vila, de veinte
años de edad, soltero. hijo de Antonio
y de Amalia,· natural y vecino de BU·
bao, calle AutonOml2., número 15, bajo,
-re~ostero, en. el que se ha acordado
el:'-pedir la presente, por la que en nom
bre del Estado, ruego y enc'lrgo a las
expresadas Autoridades y Agentes pro.
cedan a la busca y captura de dicho
sujeto, poniéndolo, en su caso. COn las
seguridades conveniente~. a disposición
de este Juzgado, en las Cárceles del
par-Lh:Io.

y para que aquél se persone l;!n la
Sala audiencia de este J~zgado en vis
ta de los cargos que contra el misino
resultan efl dicha catlsa, se le concede
el término de diez días. contados desde
la inserción de esta. reí¡uisitoria en los
periódicos oficiaies; apercibido (¡Ue, de
no verificarlo, sera. ileclaraoo rebelde
y la parará. d. perjuicio que hubiere
lugar en derecho. .

Dado en Segorbe a la de Julio de
1936.-El Juez, BaltasarRull.-El Se
cretario judicial. ~t Orozco.

JO-c-10904

T.U>.RASA

Don José :María Sallent y Riera Juez
munictp~de asls. dudad. accidental
Juez d2 ~astrucción dé Tarrasa y su
partido. . '

Por la presen:e' reauisitoria. 'mu' ''''
expide en 'méritos 'deCsumario' nfmre~
126 de 1936, por robo; contra Juan Sán
chez Ruiz y otros, y cumo compre:u.di
de en, e~ ü.'iÍ...1i.~:"u ¡üi"lJ.'"iici"ü fiel ilrii(:iliú
835 de 12. !ey de ·E::::~;d.ci~~:ntQ ~.t.iJui
nal, se cita, llama yempia2a' a dicho
procesado Juan. Sinchez Imiz, cuyas de
más circunsancias del mismo se ..:igno
ran, y de ignorado paradero, a fin de
"fue, ~:l€fitrQ cid término de diez días, a
COV-ÜU' desde el siguient~ al de la inser
ción de la presente en la "Gaceta de

,Madrid" ~. "Boletín Oficial de la Gene·
ralidad de Cataluña", comparezca ánte
este Juzgadu para constituirse,an pri
sión, decretada contra el mismo, por
auto de feclla de hoy, con la prevén
ción que, de. no hacerl'),. será, declara
do t"ebel,de :r le parará el perjuicio a
que hUluere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y ene'argo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Polieia judicial practi
quen averiguaciones para la busca y
captura. y caso de llevarse a efecto, sea
puesto a disposición de. este Juzgado
en la Prisión del parido.

Dado en Tarrasa a 13 de Julio <k:
19S6. - El Juez, José María Sallent Jr
r":'era.-El Secr.mo, Evaristo. Casado.

J0-10905

TORO

Don Feierico ~Iartin y ~Iariín, Juez
de 'instrucción del partido de Toro.

Por el presente se llama a un suje
to que a las '\'eiutidós horas y treinta
minutos del día 30 de Junio último
acompañaba al portugués José Blas

ITrinta por las caBes .del pueblo -de
Venialbo, con el fin de'que, en $1 tér
mino de cinco mas, comparezca en

I este Juzgado para ser oído en el su-
mario que se :nstru:re con el ntimero
56 de 1936, por hurto, S notificarle el
auto de su detención.

Al mismo' tiew¡:;ü;' rue50a la Pclicia
j~icial q".!e, si consigue a.eri~.laJ::

quién sea tal sujeto, proceda a su in
mediata detención, Cúmunicándome por
el medio IIiás rápido el ¡;Doment;:; en
que ésta seUeve acabo, y poniéndole
a mi disposición en la Prisión }?re
.entiva de este .partido.

Dado en Toro a 12 de Julio de 1936.
El· Juez, Federi.co 3.1artín y~iartin.

El Secretario, P. B., Sa.lustia!!oLópez.
JO-10913

Don Federico :Martín y :\lgrtúi. Juez
de instrucción· de la ciudad y partido
de Toro. .

Por el presente se cita, llama y em
plaza a:.\1anuel Julio, de nacionalidad
portuguesa, biiljó~ fuerte, de unos trein·
ta afios de eda~ mor~~o, -C;~~,~f~it~rl~,
pelo cast~o, viste ,tz:aje claro de dril,
boina bilbainaazul, zapatcs oegrps,
para que. dentro de losciñco -días si
guientes al de la inSerción' del presea·

. ieO en ia "Gaceti.1. de- ~1i\drlu.n y "B"l.:tíü
Oftcial" de esta proYincia.·· comparezca
en este Juzgado de instrucción, con el
fin de ser oído. Al' mismo tiempo.in
tereso' de la P,olicía judicial. en ge!!e
ral, .se pr\A:~a 2. !~ bLisca y detención
del M::::'iiuel' Julio•. que desapareció de
esta dudad en la tarde del día 20 d~
Junioú1timo~ poniéndolo a mi. disposi
ción en la Prisión Preventiva' de este

"partido; paes asiIQ dejo acordado en
... _. ".. -: .', .-~.__ .A •. __~ .7 _

el, :swna.J,oqu~:>1t:' m~n".y.; ..,u··..,,,.'" .JUL"

gado con el número 49 del sfio actual.
por el delito de, estafa. . . . .

Dado' en Toro a 15 de Julio de 19315.
1. El' .Juez, Fedeilcc" Mflrtirl y M~rti:;.--

:EfSecretario, 'P.li., Sarostiano "i.ópez.
. ;0-10914

VALENCll DE DON JUAN'

Don José LarrumbeM~ld.cn::::.do,Juez
de' ínstrucción' de VS:lencia . de Don
Juan }¡ su partido.·,

Por el presente, }' en vmud de re·
solución del día de hoy, dictada en el
S1llD.2rie <r¿e ~jo. ~! ~n~"!T!ero '74. '!!el año
aCNal instl"Uj'o, por'~stafa de. 107,05

'pe'>etas. a la' Compaiiía de los' Ferro
~:Tiles del Norte de España•. se cita,

i lllll'mlY emplaza al que fué marinero
de segunda con destino· en el cru.cero
"Miguel de Cervantes"', Guillermo ~Io
ra Claveria. cuyas demás circunstan
ciasy actual paradero se ignora, a
fin de que. en el término de' cinco
días, comparezca ante este Juzgado
para ser oido en co!!.cepto de denun
ciado; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica. le parará elpe:r.juieioa. qu~
haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan a !4
de Julio de. 1936.-El Juez. José' La·
rrumbe.Maldonado.-El. Sec;:retario, Jo·

.sé Sant:iago. .

JUZGADOS, MUNICIPALES

AL}IOCHUEL •

Don José Reinao·' Clavero, Juez mll
.nicipal suplente de la \i1la ~ "":_~,,.

chuel (Zaragoza).
Hago scl:ler: Que hallándose vacan·

l
tes las plazas de Secretario propietatio
y suplente de este Juzgado mnnicipal,
se anuncia SQ pro~sión a ~oneurso li·
bre, pol-tér:mino de-treinta, dJas, a.
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CASTELLET Y LA GOR.~AL

-la ,misma, ,po~ concurso" Hure. de
-aeüti'uú '::ol1 la "ley Orgánica delPo~
der judicial y disposiciones' comple
mentarias, a fin de que los flspirantes
a dicho cargo presenten sus jnstan~
cias, debidamente documentadas, en el
plazo dé treinta dias, a partir de su in
-serción en la GACETA DE MADRID :y :Bo-

- letin Oficial, -dé esta provincia,- en el
'Juzgado de primerS'!ll'st:uicia dePeña~
ra-rida de Bracsmon t-e. catieza de ,par-
tido. :, , ,

Sehlice constar que este h~rmino
inúnícipal consta de 598 habitantes de
derecho, y que el agraciado con el car
go no :disfrutará más haberes que los
derechos de Arancel. • ,

Campo de Peñaranda, 13 'de Julio
c!.e 19~6.-~1 Ju~z .!!'!unicipal supiente,
Franc¡;<co retnanaez. '

. Jo-ll)804

, ARGO~OS

contar dcsqe la inserción de este anun
",Ci(H~ti la: "Gaceta'de Madrid")-~ "Bole
,'tin- Ofidar" t;fe' laproV'lncia., tónforme
· 'al' Decreto o,rgánico de 31 de Enero
- de 1934; ,,' .. "
"Las 'instancias, acompañadas de los
, dQcumentos que dispone la: Ovden de
':W'de Eóer.o de 1935, se remitil-an a'
'-,este Juzgado municipal, re~nt~gradas
'con' arreglo a la vigente Ley dCi TIm-
bre. '

Se previene que sólo 'cuenta C<ln los
derechos de Arancel. y tiene un Cen-
SQ de 150 habitantes. ' .'

Alniochuel, 13 de Julio 'de 1936_-EI
. 'Juez muni-cipal suplente, José Refnao.

JO-'-:10799

que marca,el Arancel" y que este ,ter
miriocootiene'450 habitantes de ,hec1"l'J
y469dEf d'erecho,;' -' ,,' ,

Balconete:a 13,'de JnHo' de, 1936:-El
-Ju~z.' rnun'icipal" "Juan' Francisco _S:sn
~\ndrés.- - ,." " -
:' , :J,~ló301

~ARCEN:\ DE':CICERO'

DOn :Ani:l~s Mazo: Casanuevn,' Juez
municipal de: Bárcéna de' Cicero, par

- tido judicial de Santófia, pro\·ineia de
Santander, Audiencia territorial' de
Burgos. , .. , .

Hago saber: Que Cllmpliendo órdenes
de la' -Superioridad, se- llnuncia a con-

'oorso de, traslado la' plaza de Secreta-

'

-riCl'supiente. 'o:e' este 'Juzgado munici
opa!, que'-, se 'hs.lla yaCfl.nte y ha de en..

I brirse 'con Secretarios do:!' la última ca~
tegoría, ~n las condiciones que señala
'el articulo 4.0 ' del' Decreto ¡de, ::$1. de
Enero de 1934; debiendo los aspiran
'tes' pre,k-¡¡tar,,sus :solidtuaes. acampa·
ñadas de la document¡;lción que justifi- Don )1agín Rosell y Rosell, Juez mu~
que la aptitud y preferencia de -los' as- ,nicipal d~' Castellet y -La Gornal,par
pirantes, para el -desempeño del cargo"tido judicial de Villanueva y Geltrú.
debidamente reintegrada la que proee- "Audiencia, territorial de Barcelona.
da de fuera de territorio de la Au- Bagó saber: Que en cumplimiento de
diencia de Burgos, en un plazo de - orden de -la Superioridad se anuncia
treinladlas,a contar de la::publicación la ,provisión de la plaza de Secretario
de este edicto en la "Gaceta de Ma-enpI;'opierlad de este Juzgado a t~rno
drid". ' 'de tr-aslado, debiendo los aspironles

Este tél"!Ilino municipal consta' de presentar las instaneias, debidamt:r.te
ü1iii ¡'óblación 'óe~;5ü::; habitantes ae :reinlegradas y rlocwnentadas. Id lOeñor
hecho yde 2.640 de derecho, segun- el JU,ez ele· primer~ instancia del pal"tido.
Censo vigente, sin que el, eargo tenga 'en el plazo de treinta dias. a contar de

"otra retribución que la: señalada en" t:l .la publicación d~ este edicto en la "Ga
l .i. ....e'tt~Ar·· '1 ceta -de trI~::L.~d~ :y :eE _el_ .;;¡~cl~~ Qft
i. ~-n;¡'-;'~l1:BlÍ.ñ:t:Ü.ll'..le ,Cicei'o a ~ de 1 ciai de 'ia' GeneralUlal1 <te Cataiu
I Julio dcr193G;-El Juez ffiUliki¡;¡¡il ¡;¡¡-ña"; -y :se hace constar que el Cen-
b)IeJ?-le, An~és Mazo., -:EI 'Secreuü:io. so de población de este pueblO: es de
- Jesus P.ellelero. " , ' , " 1.662. habitantes de hecho y 1.678 de

,J0-10802 derecho; que dieho car~o no tiene otra
retribución que ¡os derechos arancela-

. CORU~A (~A) : rios, ). qUe en cum;>limiento de lo dü¡·
, , puesto por el honorable Sr. Conseiero

-Dcm Miguel Marti!lez: Gil. Juez 'mu- de Justicia y Derechó de la Generali-
nicipal accidental en' fUnc.:..ones. de la dad de Cataluña, los licitado¡-eshan

- villa ,ne' canih~, vnJviu~ ¡j,¡, LiL Cú- ' ae, justificar eiconocimiento del idio-
,ruña., : - -ma catalán. "

, ,o Hago saber: Que habiendo .sido de- ,,' CaSt-eUet y La Gornal' a 13 de J,~io
clat:ado de:-ierto el concurso de tras~ de 1936.-El' Juez, ~a~n Rosell.-
lado para la provisión del cargo de se-I" .. o -' - JO--l080~
cretario, suplente de ,este Juzgado ·mu~

nicipal,: se anuncia nue...arnente di<;ha ClS~"EROS
,vacante a concurso llbre, , pu.diendo

· "'Doá JUIiUl FranciscO San Andrés. Es· ,los aspirantes dirigir 5US instancias a -D~n 'L~-is CarlÓn Hurtado, Juezmu-
.: ..cndero, Juez' municipal de, Balconete, ' este,Juzgado en el t~rmino de quince 'nicipal de Cisneros.
" ~artido ,judicial de ,Brihuega; provjn- ~dias. a eontar del siguiente en queap..· Por el presente se hace saber::Que

cia' ,de Guadalajara.' . . ,,:¡:ezca publicado el p¡-"sente ,e¡¡ ..1 "Bo- -halláhdü;,i: yacante la plaza- de Secre-
,Hago saber: Que -encontrándose ya- j letín 01lcial"de la: provincia'y "Gaceta tario titular. de, este J.u~~ado munici-

cantes-los ca.rgo~ de ,Secretario en pro- - 'rle Madrid"; debiendo venir las solicitu- pal, se anunCIa;, su .:prOVlS10n, de <:onfor'-
piedad y suplente de este Juz!!lad~cmu- - des ,acompañad'3S de los .documentos midad con el artículo 6.° del Deci'eto

~,nicipal, se anuncia SU, provisión, por . ,que, estimen -justificati~s de mérit~s. de 31 de Enero de 1934 y demás. d-ispo-
"- medio. del p,re::;ente' edicto, a concurso ~ todo ello de conformidad con lo lis- siciones complementarias. a concurso
• ,de, traslado', entre Secretarios 'de la puesto en la ley Orgánica del Pode.r de traslado entre Secretarios de la ca~

clase e), confonne a lo glspuestQ' en judicialf Regt.¡lroento ~e. 10 . de Abnl tegoría e por un plazo de treinta, dias,
el, articulo 6.° del Decreto de 31 de 1de, la7l..Y, .orden del )lln.. lsterlo d.e J~s- 'a contar desde la publicación de este
Enero de 1934. Orden de 1 de Enero ticia de_3l de Enero del corriente ano. anuncio en la GA.CETA n¡;: MADRID y Bo-
de 1936 y demás dísposiciones coInple- ", Se' hace constar que este Municipio leiin Oficial de esta pro.incia.
men.taril',5,; -"" 'consta de -un cec.~, de población de Las solicitudes habrán de presentar-
- Las solicitudes, debidamente reino ,7.805 habitantes de,hecho }' 8.393 de se en el Juzgado de primera instancia
í:egradas.. en Ulñón de los doeumentos -dti:J'e""..ho. .' - , -' de FrechiUa<Palencia), y habrán de
l!etermilÍados en' la Orden ministerial ~ tambre. 2,$. de Junio de 193G.-El I a.compa,ñars,e-a la m.Jsma IOSidQcume.n
de 31 de Ene!"Ode 1936. se dirigirán :Juei municip~ Miguel Martinez'.-El . tos aoque alude'la Orden de 31 de Ene-

- 1d Sr. Juez- de primera instancia de SecretarIo. Diego "Garcia. - 'o-rq último.. ' '
-- BJ'ihuegs" en término de ,treinta --días, J~10803 f' El nlfmeT~ de h~b.Han, tes jie estE; ,tér-

:: coota?:' desde la facha éie ill5erción 'ninomumClDal es el de 1.7í5 de he-
· del presente edieto en -la "Ga.ceta 'de CAMPo DE PESARA},¡1)A :¿hó y 1.i68 ,de, derecho, ño con~do

_ Madrid'" y "BoletinOflciaI" 'de ,esta ": " " ,- ,',el ca.rgo,,-, dé 'See.re.tario, de este -Juzga-
- ,., •. - " ,-" IiBllindose 'Vsoanfe la plaza de Se- do mu_niCip~ con más retribución .que
,P~~~constar q¡teJa dot.aeión de ,c.retario de este Juzgado municipal, se los derechos de Arancel.
Qid:w!$\l..~ eonsis!e,~ !Q~~derechos' :2!,~C~g, 'l~~ pr;ovisión e~ propiedad de . ' na~~)i;t úsneros' a: U, 4~JuliQ: de '

, 'Don Norberto Vada, lue2 mtliiidpal
de Arg"ños,partido deSaotcña. 'Pro~
'vincia de SantaQ.der,~o\udíelida terri-

o tOI"ial de Burgos. -.' ,
· . !1~8Q "S!ilier-: .Qt..!e 'Cum'plienrlo 6rd~ .. ·
, 'nes <le la Superioridad se an'uncia a
,concurso de trasla-do la plaza, <te Se

, eretario' 'lll"opietario, de este Juzgado
_' !!!'.!!!icipcl, ': que se halla Ta~nte y ha
.. d~ cubrirse con 'Secretarios de la úl·
~ 'tima ·c-ategoria. en las condiciones que
: o señala el articulo 4.<> del Decreto de 31

-: -,de:Enero de 1934; debiendo los aspi
rantes presentar sus SQlicituaes ,en el

, ,Juzgado de príme!"a 'ins1ancia, de este
"Mrtirin" 'Drn'Dlnaiig~o~ AA 111'J1,. ·A..-,.-.......;n._..;.

-, í8ci6i1~que 1U8tifique s~ ;ptit~~y~ra
-preferencia' para, -el 'desempeño del

, e.argo, debidamente ¡'eintegrada la que
• 'ü:'Ln;;~:d~ raieríi de:1E:rritü.a.--:iü rl'~ 1&.-A:n-

A¡,o,"·h·,,';a.d4 D ......«,n,D 11._ .....1 ~ '"-.1..::_
.'-- ....__• C-.,¡II, _ ... _AL J:I"'CJJ._-. ",. "".........
·.fa' ..U~ '"2. ~eo::!~ .de::dc·· La publicación

de, este -edicto en la "'Gaceta de Ma-
,dri,d".. - ',"'_, , ", _

Estt>térniino municipal ,consta de
: ~ una.- ;pobl~ción . de 702 hab~tan~es.de
" hecJio y 747 de d¡;;recho, segun 'el Cen
, 'So vigente. siIi que el cargo, tenga otra
--retribución que la señalada' 20 el
" Arancel. .
;-' .' D~d.eJ ~ _A.~go~~~ '~. s .e~ Swll.:i -d~
: ,1936.- EI.Juez m111ticipaJ.-Norberto
-' •Vad'.-EI Secreb.ri.o. Timoleo Sanmar·

.. ~.:" ." >, '. " :,-J~liJsOO
, ,

aALCONETE



JO-108M·

Sucesores· de lüY9.dene~ ..s. A.
. Paseo deSanVleente~"28.

Don Lázaro Gómez Fern:.indez. JUl'Z
municipal de ~Ieruelo. partido judici.:lt
de Santoña, provincia de Sailtandt>I",
Aud.i~I!cia territorial .de BUf-ftos.

Hago saber: Que cumpliendo úrde
nes de la Superioridad, se anuncia 3.
concurso de traslado la p!2Zt! '!le Se
cre-t;lI'io suplente de es.te Juzgado mu
nkipal que !te halla vacante y ha de
<.uhrirse.conSecretarios de la última
categoría, en las cOJldiciones que se
ñala el artículo 4.0 del Decreto ·de 31
de· Enero de 1934. debiendo·losaspi
rantes !presentar: sus s9lidtudes ene!
Juzgado de ¡primera instancia de este
partido,. acompaña.das de ,la .docume!l.
tación que justifique la aptitud )·'Pre.-
ferencia de los 'aspirantes~p.aI"a·eldes~

. empeñO- del cargo, . debidamente rein
tegrada7 la que proceda de fuera de
territorio de la Audiencía de Burgos,
en un .plazo de treinta días, a. ,cc;mta=
de lapublieaeión de este edicto en J~
"Ga<Ceta de. Madrid".

.Est~ .t~rmino _municiDal, ..consta ..de
luna poblaclóD. de 1;200-habitantes de

Ilid;') yde 1.251. de derecho•. según el
censo vigente. sinque·el·cargo.· tenga

i ct!'~.' ·retliiTucián- üue l~"_-señalarla.' en· el
: _~r~cel-, - .," ..

D~do· en Memelo-~ . .&.- de Julio de
1936,-El Secretario. José Mene2o.-El
Juez municipal. Lázaro GÓmez.

. ·:,J~10816
MIERA·

JO-iOS{)9

JO---=10810

a 6 d.e Julio de
C:lI"melo Gonzá
Juez municipal.

MAWN

HAZAS DE CESTO

.__--_2_6_J..;...ú_li_o_l_9,_36 -Gaceta de Maarid.-NÚm. 208. ,,1
. . . ¡

d)Certifieación de antecedentes pe.¡
nales, e:xp'ed.ida por el Registro. Central
de Penados.

!f2!ón a 6 d.: J·uiio de 1936.-E1Se.
cretario habilitado. )osé _-\.rdiz.-Ei
Juez municipal, Crisóstomú :~ngós.

JO-lu&13

. . MER~JELO .' f
1
1
]

j
1,

publicación de este edieto _en la G.....
CiiTA DE ?\lWRlD.

Este termino .municipal consta. de
una población de 1.003 habitantes de
hec.ho y de 962 de derecho. según el
censo vigente. sin que el cargo tenga
ütra relribución que la gef!.alada en el
Araneel. -

Dado en Esc3Jante
1!J36.-EI Secr.etario
lez.-Visto bueno: el
José Solana Villa.

Don Francisco D. Trueha..Jj.i~z mu
nicipal de Hazas de Cesto, partido ju
dicial de San toña, provinéia de San
tander, Audi~ncia ·territori3.1 de Bur-
gos. .

Hago saber: Queeump-lienao órdenes
de la Superioridad, se anuncia a con·
ci.<rsc de trl!sladola pl:lza de Secreta..
rio suplente dé esle Juzgado qlunici
palo que se- halla vacante y ha de cu
brirse. con Secretarios.de la última ca
tegoría; en las condiciones que señala
el artículo cuarto· del Decreto de 31
de Er:ero' de 1934 ; debiendo presentar
los solicitantes. sus. instandas en -el
Juzga.:&ode primera instancia de este
partido, acompañadas de la dGCumen.
tación que justifique la aplitud.y pre-
,"~T\OT'1"",;... i't-=-l .o;:a,=ntrlQn.tp _n'$lT"'~ ,tQo1 ~i"~rn_

p~~fi¡;-ilelcarg;'--debidáminte~~ir;..ie-
grada la que proceda de luera.del te
rritorio de la Excma.. Audiencia. de
Burgos, en ll..11 Dhazo de treinta dias.. a
coniar ue~dc 1¡¡ pi.'ib1ic::cié:: r -de ~ e~

edicio én la. G.~CETñ..- DE-,M_~~ " ,
Este término .municipal consta. de

un:a población de 1.664 habitantes d,e
hecho y de 1.770 de derecho, según .el
censo vi~ente sin que el .cargo teJ1g~

olros beneficios que el señalado por el
Arancel.

Da-do- en Hazas· de' CeSto a 4. de..- Julio
de 1936.-El SecretariQ, Eustasio Vi
liar.~Ei J"uez ii'ii.iülclp:cl, Era!!-eisCQ
D. Ti'ueba.

I Don Ms'reelino Higuera.l\f~za, Juez
municipal de Mie!'"a,' partido· jUdicial
de Santoña, provincia de Santander.

I A!.!ñi~.!!da l~rritorial de Btir!los.

I Hago- saher·:Que -eump~ñdoórde
nes de la: Supél'i~rjdad, séanuneia' a

. concurso de traslado la plaza de Se-
~~::'!~ ...io ""...1p.ntpop ~tp 1117.SZado mu-

Dan Crisóstomo Angels Mesa, Juez nicipal, que se encuent1'a vacarite y
rnmúcipal de la ·.·iIla de Malb¡¡, pI''''"'' ha de cubrirse con SecretariQ de );1.
vmeia de Zaragoza. , . última categoría en las condiciones

Hago saber: Que habiendo quedado que señal:! el Decreto de. 31; de Ene.
desierto el, concurso de' traslado. para ro de 1934. dehiendo los. aspirantes
l:l. provisión de la Secretaria de este presentar· sus· solicitud-es en el .Juzga.
Juzgado municipal, !:2YO t-é!"!!lino He- I do {fe primer2. inst:l..~a d.e este par•.
ne 1,2-67 habitantes, se an~:lda su I"tido, acompaña.das de la -.cocurneni.a
prO'vlsión a concurso libre. con arre- _ción que justifique la aptitUd}' p!'e!~
gio 313~ prescri-pciones de~ Eeglamen:- renci:t" '&-' los aspirantes,pa-raer des
to de 10 de Abril de 187-1 y las Orde.... empeño del carg(). dHJidamente -Tein~

nes de 5 de Enero de 1879 Y 19 de It.egra.""::".1S.. ifü6 :ihóce~ -de·· :i::.~~ de
Abril de 1893. territorio de la Audiencia lerritorial4e

Los aspirante.s present:ran· sus ins- oDU"<7<"r= ...n'".. pla"o ...1e t ";--'~a o'"
I
~ -"'~;.. __o _a L U r........ n:::¡.

tandas, reintegradas con timbre del a CQntar desde l~ publicaci6n- de p.ste
E:;tado y póliza de la Mutualidad J\1- edicto en la "Ga'eeta de Mad!'id".
dicial de tres pesetas, dentro del· tér- Este- téMl'jnomilnicipal Consta de
mino de quince d,ías, a. ceontar desde una población de 1.313 habitantes de
el siguiente' al de la publicación de hecho y-l.452 de ideredho, seg1Ínel Cen.
este edicto en .el Boletín Oficial de . so ·,":i1~nte. sin que el-cal"go tenga. otra
esta pro·.inda yen la .GACETA DE :\ob.- retribnciónque la señalada.en el Aran.
nRID, acompañando los sigllientes do- ce!. .
'cumentos: Dado en Mi~ 86 de Julio de 1936.

a) Certificación de ia inscripción El Secretario. ':\1. Olsar.-EI· Juez mu.
r de nacimiento. nici¡:íal, :\lareelino HigneNI.. -.'
I b) Ce-rtiftcación de -buen~ conduc- . '. J~10815i ta, expedida POl' ei _oUcalde del domi- 1

1:! oC:r:ft~iigi~~.~~~~de aP-·1

1936.-El Juez, Luis Carlón.-El Se·
cretario (ilegible).

CHA~f:\RTIN DE LA ROSoA

En. los :lutos .de iuicio verbal de
h.ltas seguidos en este JU;t;gado, con el
niunero 210 de orden del año actual,
contra Bonifacio Blázquez Fernández,
por lesiones, se ha dictado la senten
cia, CU)'O encabez:iIuienlo y p~I'te dis·
positiva son dd siguiente tenor !-i
teral:.

"Sentencis.-En la -villa de Chamar.
tín de la Rosa a 21 de Abril de 1936;
el Sr.D. Juan.~lartínJuárez, Juezmu
nicipai. habienlio visio las ples~mtes

diligencias de j ..icio .-~rbalde f~lt~s

seguid2S entre partes: d~ la una el )eli
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado,· Bon.ifacioBlázquez Fer
nandez, CUY:iS demiis dTi:..ns'tanci::u¡
~'a conslan, .

Fillo que debo condenar y -condeno
a Bonifacio Blázquez FernÍlIldez a la
pena de diez pesetas de multa, repren
:;ión. y al pago de las costas de este
juic.io, cuya multa hará efectiva en
papel de Pagos al Estado, debiendo su
frir, caso de jílsolvencia el ~~remio
personal correspondiente: -

Reservo al perjudicado la acción ci
-;.-ii. p~~iz que j¡¡ cjca~ite a.üte ·q-~i~n :i
como corresponda.

Para la notificación de esta senten·
('la al denunciado y responsable civil
~ub.~jrli:!rio, líbr-ese ,exhort-o al Srw....Tu~:z
municipai llt:'canu UI: lOS ae Maüi-id y
YkiliY.;:Iro. rt:slJeéiivameilte. '.

C na .e::t finne esta sentencia, parli
c.ipese a la Superiorida.d por medio de
testimonio duplkado.

Asi por esta sentencia. lo -pronunci'>,
mando y firmo.-J. :Uurtín Juárez."

La anterior sentencia rué leida y pu.
blicada en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la (io\.CE'r.\
DE ::.\hOR1D, a fin de que sin'a de. noti.
ficación al denunciado. Bonifacio Bláz.
q!lez· Fernán~dez. expido la presente,
nsada por S, S. y sellada con el de
esie J uzgaao y ei ue mi SeC'reiari=-,. en
Chamarlín de la Rosa a 14 de Ju1i()
d.t: 1936.-El Secret~rio filegible).
\ Isto bueno: el J Uf:Z munh'jpal, César
Donoso.

JO~10807

Anexo único.-Página 624

Don -José Solana "ma. Juez m}.mi.
cipal áe Escalanle, partido judieiál d.l'
S.antoña. provin<:'ia de Santander Au.
diencia territorial o.e. Burgos. '

Hago saL<.-r: Que cümplitmdo órdenes
de ]a Superioridad~ :>e anunei:l :J. con.
C'un;o de traslado la plaza de Secreta
rio suplel~te d~ este Juzgado munici.
pal. q'>le se hall:.l: Vac3T'te y ha de cu.
brirse con Seerehlr~os de la última c;;¡.
teg'?ria. en b.s condidon~s que St:'1a~a

€i articulo eua'lo del Decreto de 31
de Enero de 193.:1; debiendo lo .. aS,Ji.
r-un!es presenl¡lr su;; .'iolicitude.; ~;1 el
J uzg<l.do de primcf'<t jnslailci3 dé este
par:t~do, 3co.:np~ñadas de ia <locumen
t~~]on •q:..:e just:ft.q¡,:;:" 1~ aptitud :,y- pi"".a
ferenCH'I. de los aspirantes p~!'a .~! de:s
empeño del cargo. debidamenle reinte
grada la que proceda de fuer:. ~d ~~_
rrHol"io d.e la Audiencia de Burgos, e3
U!! p!E.zo d~· t:-einta aias. a 'co~tar dé la.


